
Ayuntamiento  
  
ARCOS DE LA LLANA

D.

C.I.F. P-0902300-C   *  C.P. 09195  *  (Burgos)

Plaza de la Iglesia, 1 
Teléfono:  947 40 53 32 

Fax: 947 40 43 13

con D.N.I. nº y domicilio a efectos de notificaciones en

EXPONE:

SOLICITA:

En Arcos de la Llana,  a de del

Firmado  por

Que en relación con la vivienda que a continuación se detalla se dan las condiciones establecidas en el artículo 12 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por Suministro de Agua, aprobada por el Ayuntamiento de Arcos de la Llana 
correspondiente a la aplicación de la bonificación potestativa por familia numerosa (10%)  
 
Dirección del Inmueble:

Municipio:

Tiene la condición de titular de familia numerosa, como acredita con la fotocopia del título en vigor, expedido por el 
órgano autonómico competente. 
Es titular catastral del inmueble, que además constituye la residencia habitual y efectiva de la familia a fecha 1 de enero del 
año en curso. 
  
 

Le sea concedida y aplicada la bonificación en la cuota integra de la Tasa por  Suministro de Agua correspondiente al 
inmueble citado, en los términos establecidos por la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora de dicha Tasa. 
  
Documentos que se acompañan: 
· Copia del título de familia numerosa. 
· Copia del último recibo de Agua 
· Documentación acreditativa de la ocupación del inmueble. 
 

AL SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN EN LA TASA DE SUMINISTRO DE AGUA 
 PARA TITULARES DE FAMILIA NUMEROSA 
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ARCOS DE LA LLANA
C.I.F. P-0902300-C   *  C.P. 09195  *  (Burgos)
Plaza de la Iglesia, 1
Teléfono:  947 40 53 32
Fax: 947 40 43 13
EXPONE:
SOLICITA:
En Arcos de la Llana,     
Que en relación con la vivienda que a continuación se detalla se dan las condiciones establecidas en el artículo 12 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por Suministro de Agua, aprobada por el Ayuntamiento de Arcos de la Llana correspondiente a la aplicación de la bonificación potestativa por familia numerosa (10%) 
 
Tiene la condición de titular de familia numerosa, como acredita con la fotocopia del título en vigor, expedido por el órgano autonómico competente.
Es titular catastral del inmueble, que además constituye la residencia habitual y efectiva de la familia a fecha 1 de enero del año en curso.
 
 
Le sea concedida y aplicada la bonificación en la cuota integra de la Tasa por  Suministro de Agua correspondiente al inmueble citado, en los términos establecidos por la Ordenanza Fiscal Municipal reguladora de dicha Tasa.
 
Documentos que se acompañan:
·         Copia del título de familia numerosa.
·         Copia del último recibo de Agua
·         Documentación acreditativa de la ocupación del inmueble.
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